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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 25 de enero de 1947 referente 
 al crédito destinado a material 

de oficina no inventariable de las Jefa
turas Provinciales de Sanidad .

l im os.  Srcs. : Aprubado el P resup u es
to de G astos correspondiente al año 
[1947, en cuya Sección tercera, capítulo 
segundo, artículo primero, grupo quinto, 
concepto segundo, se consigna el crédi
to  destinado a M aterial de oficina no 
Jnvcntariable,  d c las Jefaturas  P rovin 
ciales de Sanidad, potado con 70.000 pe
setas  anuales, a fin de que tenga Ja de

bida  aplicación,
E ste  Ministerio se ha servido disponer 

ijue su importe se libre tr imestralm ente,  
a razón de trescientas cincuenta pesetas 
'(350), por trim estre y provincia , con 
efectos de i.° de enero a 31 de d ic ie m 
bre  de; ai~10 on curso, a favor los res
pectivos Jefes Provinciales d».- Sanidad.

L o  que comunico a V V .  II. para  su 
Cumplimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V V .  II. m uchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1947.—  

¡P. D . ,  Pedro lF. Valladares.

l im os.  Sres.  Delegados de H acienda en 
funciones de Ordenadores de P a go s.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destinos

O R D E N  de 24 de enero de 1947 por la 
que se confirma en su destino en el 
Gobierno Civil  del Africa Occidental  

Española al Teniente Coronel de In 
fantería don Basilio Sáenz Aranaz .

S e  confirma en el destino que en su 
anterior empleo desempeñaba en el G o 
bierno del Africa Occidental Española  
el Teniente Coronel de Infantería don 
Basilio Sáenz Aranaz, actualm ente dis
ponible forzoso en C a n a r ia s  ; quedando 
ten la situación prevenida en el párrafo 
segundo, artículo segundo del Decreto 

ide 23 de septiembre de 1939 («D. O.» 
número 4).

Madrid, 24 de enero de 1947.

D A  VI L A

O R D E N  de 22 de enero de 1947 por la 

que se destina al Gobierno del Africa 

Occidental Española al Capitán de In

fantería don Ricardo González O lm ed o .

Se destina al Gobierno del Afr ica O c 
cidental Española, en vacante  ele su e m 
pleo, al C apitán  de Infantería don R i 
cardo González Olm edo, actualm ente 

destinado en el Regim iento de Infante
ría San Quintín, 32, el cual cesa en di
cho destino y queda en la situación pre
venida en el párrafo segundo del artícu
lo segundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D. O.»  núm. 4).

Madrid, 22 do enero de 1947.

D A  VI L A

O R D E N  de 23 de enero de 1947 por la 

que pasa destinado, en turno de libre 

elección, a la Agrupación de M ehal-las 

el Alférez efectivo (Teniente de C o m 

plemento) de la Escala activa del A r

ma d e Infantería don Esteban Ram os  

Fernández.

P a sa  destinado, en turno de libre elec
ción, a la A grupación  de Mehal- las el 
Alférez efectivo (Teniente  de C om p lem en 
to) de la  Escala activa del A rm a de In
fantería  don Esteban R a m o s Fernández, 
disponible forzoso en M a r r u e c o s ; que
dando en la situación prevenida en el 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.»  núm. 4). 

Madrid, 23 de enero de 1947 .

D A V I L A

Disponibles

O R D E N  de 23 de enero de 1947 p o r  l a  

que queda disponible el Capitán de In 

fantería don Jaime Alfaya Blanco, por 

haber causado baja en el Servicio de 

Intervenciones del Protectorado de M ar

ruecos.

C a u s a  baja  en el Servicio de Interven
ciones del Protectorado de Marruecos el 
Capitán  de Infantería  don Jaim e Alfaya  
Blanco, cesando en la situación preve
nida en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.»  núm. 4), y quedando 
en la situación de disponible forzoso en 
Marruecos.

Madrid, 23 de enero de 1947 .

D A V I L A

O R D E N  dc 24 de enero de 1947 p or la  
que queda disponible el Capitán de 
Caballería don Ignacio Sánchez Bouza, 
por haber causado baja en al Servicio 
de Intervenciones.

Por haber causado baja en el Servicio 
de Intervenciones e¡ C apitán de Caballé, 
ría don Ignacio  Sánchez Bouza, cesa 
en la situación provenida en el párrafo 
M.'gundo del artículo segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («D. O.» 
número 4), y queda en Ja de disponible 
forzoso en Marruecos t plaza de Tetuán).

Madrid, 24 de enero de 1947.

D A V I L A

O R D E N  de 24 de enero de 1947 por la 
que queda disponible el Capitán de 
Infantería don Vicente La m as Vázquez, 
por haber causado baja en el Servicio 
de Intervenciones.

Por haber causado baja en el Servicio 
de Intervenciones el C ap itán  de Infante
ría don Vicente L a m a s  Vázquez, cesa en 
la situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («D. O.» 
núm ero 4) y queda en la de disponible 
forzoso en Marruecos (plaza de Tetuán).

Madrid, 24 de enero de 1947.

D A V I L A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 20 de diciembre de 1946 por 

la que se concede la libertad condicio

nal a setenta y siete penados.

l im o. Sr.  : V istas  las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 

de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 
y  Orden ministerial de 19 de enero de 
1944, con las modificaciones contenidas 

en el Decreto de 26 de octubre de 1945» 
a propuesta del Patronato C entral para * 
la Redención de las Penas por el T r a 
bajo y previo acuerdo del C onsejo  de Mi
nistros,

S u  Excelencia  el Jefe del Estado, que 
D ios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán
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obtenerla a la publicación de la presente 
Orden :

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante : Juan Sánchez García.

De la Colonia Penitenciaria del Hue
so: Sinforiano Fernández Villegas, Pe. 
dro Merino Vecina, Francisco Menchaca 
Setién, Gerardo Montes Calderón, Ber
nabé Peña Delgado, José León Maeso, 
Gregorio 'Forres Antequera, Felipe Gil 
Núñez, Alfonso García Soriano.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada Primera Agrupación (Dos Herma, 
ñas): Conrado Martínez Albacete, José 
Jiménez Arias.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña : Félix Martín Delgado.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa M a ría : Germinal Mateo Beren- 
guer.

De la Prisión Central de Talavera de 
la Reina : Lorenzo Sánchez Cordero, R u . 
fino López Martín.

De la Clínica Psiquiátrica Penitencia, 
ria de Mujeres (Madrid): Catalina Tri
go Pluma, Marina Rodríguez García.

De la Prisión Escuela (Madrid): Fran . 
cisco Piernas Expósito, R a ’mundo Mar
tínez del Pozo, José Sánchez Gutiérrez, 
Angel Iglesias Rodríguez.

De la Prisión Provincial de 'Badajoz: 
Adrián Alcaide Martín Ingenio.

De la Prisión Celular de Barcelona; 
José Benaeh Urpi.

De la Prisión Provincial de Bilbao : 
Anastasio Gandarias Larrinaga, Serafín 
Miranda Romero.

De la Prisión Provincial de B u rgo s:
Venancio de] Hoyo Grueso.

De la Prsión Provincial de Cuenca •* 
Amador Cachero García.

De la Prisión Provincial de Madrid :
Rafael Calvo Silvestre.

De la Prisión Provincial de Murcia :
José Moreno Sánchez, Dolores Lorca 
Pascual, Francisco Bentosela Izquierdo.

De la Prisión Provincial de O viedo;
Elias Carlón BordaFza.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas : Francisco Pa>láu Tatay.

De la Prisión Provincial de San Se.
bastián: Ana Francu o L au m aga

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Antonio García Espinosa, Mariano Ruiz 
Sierra.

De la Prisión Provincial de Tarrago
n a : Antonio B ’.adé Monseguí.

De la Prisión Provincial de Toledo:
Manuel Montaned González.

De la Prisión Provincial de Zaragoza : 
Pedro Zueras Urgelés, Francisco Zueras 
Sancho.

De la Prisión de Partido de Cartage
n a : José López López, Alfonso Correo
so Sánchez.

Del Destacamento Penal de Cuelga-

muros (El Escorial) ; Gregorio Lerma 
Molina, Francisco Guerrero Jiménez, Jo . 
¿é Gil Puche.

Del Destacamento Penal de Pozo del 
Fondón : Guillermo González García,
Manuel Prado Menéndez, Manuel Ferrer 
Aguilar, Marcelino González Venes.

Asimismo Su Excelencia el Jete del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder, en atención a los infor
mes emitidos por las Autoridades corres
pondientes, el beneficio de la libertad 
condicional sin la liberación del destie
rro a los siuientes penados :

De la Prisión Central de Alcalá de He
nares : José Serralló Lorenzo.

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de H enares: Pedro 'Barriada Pas
tor, Julián Galindo Parra.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante : Francisco García Justicia.

De la Prisión Central de Cuéllar : Juan 
Francisco Fernández Martínez.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña : Agustín de la Peña Conejo.

De la Colonia Penitenciaria M ilitan, 
zada Primera Agrupación (Dos Herma
nas): Antonio Romero Chaes.

De la Prisión Central de Talavera de 
la Reina: Rafael Fernández Rivero.

De la Prisión Escuela (Madrid) : De
metrio Pradies Sánchez, Alfonso Rodil 
Díaz.

De la Prisión Provincial de Almería : 
Angel Fernández Espinosa.

De la Prisión Provincial de B ad ajoz: 
Pab’.o Segovia Sánchez.

De la Prisión Provincial de B ilbao : 
Félix Flores Trigueros.

De la Prisión Provincial de B u rgo s: 
Serafín Sedaño Jerez.

De la Prisión Provincial de Guadala- 
jara : Casimiro Sánchez Jiménez, Doro- 
'teo Rodrigo Sánchez.

De la Prisión Provincial de Jaén : An
tonio Gutiérrez Blanca.

De la Prisión Provincial de Madrid :
Juan Albendea Huete.

De la Prisión Provincial de 'Mujeres
(Madrid) : Sebastiana Escamilla Casado, 
Caridad Madrid García.

De la Prisión Provincial de M álag a :
Antonio Sánchez Alvarez.

De la Prisión Provincial de O viedo:
Clemente Mari Chanzá.

De la Prisión Provincial de Toledo:
Joaquín Rodríguez Alcalá, José Gallego 
Rodríguez, José Gonzalo Huertas.

Del Destacamento Penal de Arroyo 
(Santander): José Ballart Cortés.

Del Destacamento Penal de Chozas de 
la Sierra (M adrid): Joaquín Romero N a. 
varro.

Del Destacamento Penal de Pozo del 
Fondón (Sama de Langreo): Celestino 
Guerrero Rosell.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
. Mad rid, 20 de diciembre de iqqó.

F E R \ A N fH v<-C C Ec TA 

limo. Sr. Director general de Prisiones*

O R D E N  de 27 de enero de 1947 por la 
que se traslada a la plaza de Auxiliar 
del Tribunal Provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo de Zamora a don 
Ceferino Cuadrado Matallana.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por d«>n Ceferino Cuadrado Matallana, 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo de 
Auxiliares de los Tribunales provincia
les lo Contencioso-administrativo,
con destino en el de Vitoria,

Este Ministerio ha tcnidu a bien trasw 
ladarle a igual plaza en la Audiencia 
Provincial de Zamora, vacante por ex
cedencia de doña María del Rosario 
Cruz A meida.

Lo digo .. V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio.; guarde a V. I. muchos años. 
iMadrid, 27 de e n e r o  de i<M7*— 

P. D., I. de Arnecegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O R D EN  de 30 de enero de 1947 por la 

que se señala el recargo que debe co~ 
brarse por las Aduanas en las liquida
ciones de los derechos de Arancel du
rante el mes de febrero de 1947.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en el Decreto de este Departa
mento ministerial, fecha 21 de junio do 
1940, inserto en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de 27 del mismo mes, 

Este Ministerio ha acordado que en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel 
correspondientes a las mercancías impor
tadas y exportadas por las Aduanas du
rante el próximo mes de febrero, y cuyo 
pago haya de realizarse en b’lletes del 
Banco de España, en vez de hacerlo en 
moneda oro, el recargo que por el expre
sado concepto aplicarán las Aduanas se
rá de doscientos cincuenta y siete entero» 
y setenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1947-

J .  B E N JU M E A  

limo. Sr. Director general de Aduanas*
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O R D E N  de 27 de enero de 1947 por la

que se nombra el Tribunal que ha de 

juzgar los ejercicios de oposición para 

ingreso en el Cuerpo de Contadores 

del Estado.

limo. Sr. : Este M inisterio, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 8.° de la  Instrucción para las oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo de C on 
tadores del Estado, aprobada por Orden 
de 2 de septiembre último, y vistas las 
propuestas de los respectivos O rganis
mos y delegación de V , I ., se ha ser
vido designar para constituir el Tribunal 
que ha de actuar en los ejercicios de 
oposición convocados, a don Fernando 
Duque Sam payo, Je fe  Superior de Ad
ministración del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad, Presidente en propiedad, y 
Vocales en propiedad, don Lu is Balles

teros y 'Marín Baldo, Catedrático nume
rario de Ja Escuela Central Superior de 
C om ercio ; don Teoprépides Cuadrillero 
Gómez, Inspector <de Servicios de este

Ministerio, y don Adolfo Gallardo G ó
mez y don Joaquín Collada Andréu, J e 
fes de Administración de tercera clase 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad, y 
Secretario, sin voz ni voto, don Luis 
B lasco Gam barte, Contador M ayor, Je fe  
de Negociado de primera clase del C uer
po de Contadores del Estado, y suplen
tes, don Antonio Vaquero M árquez, Je fe  
Superior de Adm inistración, Presidente, 
y Vocales don José  Antonio Estrugo, 
Catedrática numerario de la Escuela 
Central Superior de Comercio ; don A n
tonio Saura Pacheco, Inspector de Ser
vicios, y don José  S-anjuán Franco y don 
Joaquín G arralda Barreto, Je fes  de Ad
ministración de tercera clase del C uer
po Pericial de Contabilidad.

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 27 de enero de 1 9 4 7 ’. —  

P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. Interventor general de la Ad

ministración del Estado.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 20 de enero de 1947 por la 

que se da cum plim iento a la sentencia  

del Tribunal Su prem o , dictada con fe

cha 26 de noviem bre de 1946, en el re

curso contencioso-adm inistrativo núm e

ro 14.538, interpuesto contra Orden de 

este Departam ento de 28 de septiem bre 

de 1934.

lim o. Sr. : En el recurso contencioso- 
adm initsrativo número 14.538, seguido en 
única instancia ante la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo entre la Sociedad «Re- 
cauchutados H ispania Lim itada», deman
dante, representada y dirigida por d  Le
trado don Antonio López Martínez, y  la 
Administración General del Estado, de
mandada, y en su nombre el Fiscal, sien
do parte además, en concepto de coadyu
vante de ésta, la Entidad «Firestone H is- 
paaiia», Sociedad Anónima, representada 
por el Procurador don Ignacio Occujo 
Valvidares, bajo la dirección del Letrado 
don José María So-lís Montoro, contra 
acuerdo del Registro de fla Propiedad In
dustrial de 28 de septiembre de 1934, so
bre concesión de la marca número 96.239, 
se ha dictado con lecha 26 de noviembre 
de 1946 sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue :

»F a lla m o s : Q ué debemos absolver y 
absolvem os a  la Administración General 
del Estado de la demamda promovida por 
la representación de «Recauchutados H is
pania, Lim itada», contra acuerdo del R e 
gistro de Ha Propiedad Industrial de 28 
de septiembre de 1934, que concedió re
gistro de la m arca número 96.239, com
prendida en la clase 34, a favor d« la 
Sociedad «The Firestone T ire &  Rubber 
Com pany», para distinguir macizos, neu
máticos y cám aras de aire para automó
viles, exceptuando recauchutados, cuyo 
acuerdo declaramos firme y subsistente.— 
Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  e insertará en la «Colec
ción Legislativa», ío  pronunciamos, m an
damos y firm am os.»

En su virtud, este M inisterio ha teni
do a  bien disponer se cum pla en sus pro
pios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo  en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artícuHo 84 de la Ley de 22 de junio 
de 1894.

Lo que comunico a V, 1. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.

¡Madrid, 20 de enero de 1947.

S U A N Z E S  

lim o. Sr. Subsecretario de Industria.

O R D E N  e  2  d e  e n e r o  d e  1 9 4 7  s o b r e  

e xp ediente  prom ovido  por  la  E m p r e sa  

« H i jo s  d e  O r b e a  y  C o m p a ñ ía » ,  d e  

Vitoria.

Mmo. Sr. : Exam inado el escrito de sú
plica presentado por la Em presa «Hijos 
<U: Orbea y Com pañía», de V itoria, soli
citando ia modificación de la Orden de 
la Subsecretaría do Industria y Comer
cio de 18 de noviembre de 1942, ya que, 
según manifestación explícita suya, re
nuncian a incluir dentro de su progra
ma de fabricación los productos que mo
tivaron la anulación de la concesión d$ 
nueva industria que lo había sido otor
gada en 17 de abril de 1942.

Atendiendo que. en virtud de la  de
nuncia dicha, no hay razón para opo
nerse a! restablecimiento de la concesión 
otorgada en lo que a los dem ás produc
tos se refiere, siempre que se ajuste a 
las condiciones que en la presente Orden 
se especifican,

l io  resuelto :

1.°  Se restablezca la  concesión de 
nueva industria otorgada a «H ijos de Or
be-a y Com pañía», de V itoria, en lo que 
-e refiere a ácido sulfúrico, ácido nítrico, 
nitrocelulosa y derivados clorados y ni
trados de los compuestos orgánicos pro» 
eedentes del alquitrán de hulla o de pe
tróleo.

2." En 10 que se refiere a estos últi
mos, se establece como condición la de 
que la fabricación habrá de incluir a la 
de aquellos productos que hoy no se fa
briquen en España, debiendo en todo 
momento representar tales productos el 
50 por 100 del valor total de la produc
ción de derivados clorados y nitrados de 
los compuestos orgánicos procedentes 
del alquitrán de hulla o de petróleo. A 
tal efecto deberán presentar a la Direo- 
ción General de Industria un proyecto 
concreto de desarrollo de estas fabrica
ciones, con arreglo a dicha condición* 
quedando subordinada la convalidación 
definitiva de la autorización en este as- 
pecto a la aprobación de tal programa.

3 .0 Ninguno de los productos fabri
cados por la Em presa en cuestión po
drá ser empleado para la preparación de 
explosivos bélicos, de aplicación en mi
nas o de cualquier otro tipo.

4.0 Por la Dirección General de In
dustria se vigilará el estricto cumpli
miento de los términos de esta disposi
ción.

Dios guarde a V. I muchos aft09.

Madrid, 2 de enero de 1947.— ? /  D., el 
/Subsecretario de Industria, E . M eollo.

lim o. Sr. Director general de Industria.



B. O. del E.—Núm. 31 31 enero 1947 713

M I N I S T E R I O   
DE AGRICULTURA 

O R D E N  de 2 7  d e  e n e r o  d e  1 9 4 7  por la

que se  c o n c e d e , en  las co nd ic ion es  que 
se ex p resan,  un c o t o  a r r o c e r o  a  l a  

C o m p a ñ í a  « M a r is m a s  del  Guadalqui
vir, S,  A . ».

lim o . Sr. : E x am in ad o  d  p ro vecto  de 
coto arrocero presen tado por don José 
de H o yo s y V in en t, M arqués de H o yo s, 
c.omo P resid en te  del C o n se jo  do A dm i
n istración  do la C o m p añ ía  de las M a 
rism as dol G u a d a lq u iv ir, S . A ., para su 
im plan tación  dentro de una gran  finca 
propiedad de dicha Socied ad , así com o 
los in form es qu e ¡preceptivam ente >o 

acom p añ an, y

R esu ltan d o  que d  peticion ario , al am 
paro d e  la L ey  do 17 de m arzo do 1945 
y po>terior D ecreto  d e  23 de m ayo, que 
Ja com p lem en ta, so lic ita  la declaración  
de coto  arrocero para una exten sión  de 
u .o o o  H a ., sin carácter de fijeza en 

cuanto a e m p lazam ien to , pero den tro de 
las denom inadas secciones i \  2.a y j.N  
de cabida total de  27.ñS, H a., a su vez 
com p ren did as en u n a exten sión  de 
^0.543, co n stitu yen d o , »in solución d e 
v:ontinuidad, *a totalidad  de su p erficie  de 

una gran  finca propiedad de la c itad a  
C om p añ ía, situada en <J e stu ario  del 
G u a d a lq u iv ir, y en su m argen  izqu ierda, 
en clavada en lo> térm inos m u n icip ales 
de D o s  H erm an as, 'Los P a la cio s y V i- 

U afranca, U trera , 'L as C a b e z a s  de  San 
Juan y  iL e b rija ;

R esu ltan do qu e la Jefatu ra  P rovincia l 

de S an id ad , en el in form e reg la m en ta rio  
sobre el p royecto  d e  coto  arrocero , m a
nifiesta que éste  acrecentaré» gran d em en 
te la r iq u tza  rú stica  de Jos terrenos a fe c
tados, en v irtu d  d e  la tran sform ació n  

de cu ltivo s q u e  se propone e fectu a r la 
C om p añ ía  p e tic io n a r ia ;

iR esultando que tal tran sform ació n  no 
solam ente no p e rju d icará  a  la salud 
pública, sino que, por el con trario , re 

su ltará  beneficiosa, pues las a g u a s  de 
riego , que habrán de ser c ircu la n tes , me
jorarán  las con dicion es h ig ién icas a c tu a . 
Jes.de aquello» terrenos b a jos y da m or
bilidad por paludis no d ism in uirá g ra n 
dem ente, porque será, en el fu tu ro , pe
riódico el rie g o  y sa tis fa c to r io  el d re
n aje ;

R esu ltan d o  qu e la J e fatu ra  d e  A g u a s  
del G u a d a lq u iv ir  in form a en e l sentido 
de que la petición e stá  de acuerdo con 
la legislación  esp ecífica  de la m ateria , 
debiendo e stim arse  la m ejora  en pro
yecto  com o beneficiosa para la econo
m ía n acion al, p u esto  que terren os hoy 
dedicados a un p astoreo escaso  serán 
m ás p ro d u ctivo s en el f u tu r o ;

R esu ltan d o  qu e, segú n  el p ropio Jefe,
no h abría  nada qu e  ob jetar si las d isp o

n ibilid ad es de a g u a  para rie g o  fueran i l i 
m itad as, pero com o, por el con trario , se 
están ago tan d o  aquélla», p rin cip alm en te 
« t: los estiaje», hab/ia qu e  pensar en la 
conveniencia de hacer un estudio a g ro 
nóm ico com p a ra tivo , para ver »i resu l
ta m ás beneficioso g a sta r  a gu a  en rie
go s para e¿ arroz en tierras salobres o 
Invertir el m ism o caudal en tierras fér
tiles. dedicada^ a o tras c lases de sem i
llas ;

IResultando por ello qu e ¡a co>ntormidad 
de d ich as Jefatura» a la concesión de 
coto arrocero  no es ab so lu ta , ni puede 
sign ificar segu rid ad  en la ex iste n cia  de 
cau d a.es en la cuen ca, ni, por tañí o, 
facilid ad  de que en su día se ob ten ga 
la con cesión  de los n e c e sa r io s ;

R esu ltan d o  que el Ingeniero Jefe  de 
la Je fatu ra  A gro n ó m ica  de S ev illa  in 
form a favorab lem en te  el p ro yecto  d e  
co to  arrocero  pre»en tado, sa lvo  rep a
ros en cu e stio n es de m ero d e ta lle ;

R esu ltan d o  que está  fuera d e duda, 
según  el in form e agro n ó m ico , ia ad e
cuación  de las tie rras  para el cu ltivo  
d *1 arroz y las considerables ven tajas 
de su cultivo desde ei punto de vista 

eco n ó m ico -so cia l;
R esu lta n d o  que, segú n  con sta  en el 

proyecto, la C o m p a ñ ía  no dispone a c 
tu alm en te m ás qu e fie d o s con cesion es 
de 3 400 iitros de a gu a  cada una, con 
;as cuales asp ira  a re g a r  3.400 hectá
reas a razón de d o s litro s  por hectárea  
y s e g u n d o ;

R esu ltan d o  que, según el Je fe  d e  la 
J e fatu ra  A gron óm ica , por las c a ra c te 
r ís tic a s  de sa lin idad  de  las a g u a s  del 
G u a d a lq u iv ir, las bom bas d e  elevación  
no pueden funcionar m ás qu e  en m area 

baja  y en e sa s con dicion es cad a bom
ba no e e v a  m ás d e  1.000 litro9, p or 
ser los con dicion es m u y d esfa vo ra b les, 
al ser m ayor !a a b u ra  d e  elevación  y 
m enor la d ispon Ibi.idad d e  a g u a , con 
lo qu e p rácticam en te  los 6.800 litros 
con cedidos se con vierten  en 2.000;

R esu lta n d o  q u e  la c ita d a  J e fatu ra  se 
m u estra  d isco n fo rm e con el g a sto  de 
do9 litros por segu n d o , e stim an d o  qu e 
deben d ed icarse  al arro zal 2,4, con  lo 
cual el rie g o  no podría a b a rca r a m a . 
>or exten sión  d e  2.930 h e c tá re a s ;

R esu lta n d o  q u e , d e  todos m odos, se
gún la propia Je fa tu ra , no será posible 
acced er a la petición dol coto  to tal de
12.000 h ectáreas, y a  q u e  no se dispone 
de  a g u a  para ello, por lo cu a l, según 
doctrin a  su stentad a en c a s o s  a n teriores, 
no se concederá el derecho de coto  a 
perpetuidad sin q u e  proceda la con ce
sión, asim ism o a p erpetuidad, del a g u a  
n ece sa ria ;

R esu lta n d o  qu e  la  J e fa tu ra  no ve  in
con ven ien te  a lgu n o  en qu e se con ceda 
o! coto  sin carácter d e  fijeza, com o pre
tende la Ci .m pn ñía  de  las M arism as, 
va qi»e Uesdt- el punto de  v ista  a g ro n ó - 
mico e s  aconsejable  aban d on ar el cu l
tivo del arroz en las tierras y a  d esa
ladas y su scep tib les de otro s ap rove
chamiento», e ir im p lan tánd olo  e n o tra s  
que no .0 estén  ;

R esu ltan do que aun qu e, segú n  la Je
fatu ra  A gro n ó m ica , si existen  in co n ve
n ien tes de upo ju ríd ico  que determ inan  
la estricta  necesidad de un am ojo n a
m iento y deslinde del coto , podían sa l
varse  practican do su cesivam en te  el des
linde y a m o jo n a m ien to  de  cad a  co to  
parcial, defin itivo  en cu an to  a  con cesión , 
y p rovision al en cu an to  a situ a ción , 
dentro del p erím etro  de  co n ju n to  que 
»e ,'eñata ;

R esu ltan d o  que el exce len tísim o  se
ñor G obern ador vivil de S evilla , en el 
oficio de rem isión  de, exp edien te  se 
m u estra  p artid ario  de  la  con cesión , a l 
propio tiem po que m an ifiesta  no h aber
se recibido reclam ación  a lg u n a  en  térm i
nos h á b iie s ;

C o n sid era n d o  q u e  con la p resen tación  
de e d e  p ro yecto  e in fo rm es an ejos, q u e 
dan cu m p lid as la» d isp o sicio n es re g la 
m en tarias sobre la m a te r ia ;

C on sid eran d o q u e  d e  la ab u n d an te  e x 
perim en tación  reco g id a  en los ú ltim o s 
vein te años, se p u ed e afirm ar con c a 
rácter in dudable, q u e  el problem a agro *  
nórnico del cu ltivo  del arro z en las Is
las del G u a d a lq u iv ir  e stá  p erfectam en 
te resu e lto  sobre la  b ase  de d isp o n er 
del cau dal d e  a g u a  su fic ie n te ;

C on sid eran d o q u e  la s  d isp on ib ilid ad es 
d e  a g u a  para el c u ltiv o  tienen qu e e s ta r  
fuera  de  toda even tu a lid a d , tan to  por 
el gran  cau d al n ecesario  para lo s rie 
g o s por in undación  y  con a g u a  corrien 

te, com o p or la necesid ad  de no in te
rrum p ir el la va d o  s iste m á tico  d e  lo s  te 
rren o s ;

C on sid era n d o q u e e l ca rá cte r d e  «a 
perpetuidad») que ha d e  con cederse al 
acotam iento de terrenos para el arroz 
debe p resup on er qu e so bre  las a g u a s  de 
r ie g o  se  tien e tam b ién  con cedid o un 
derech o a perp etu idad  d e  u tiliza ció n , 
por lo  cual e sta  con cesión , de  m om en to, 
sólo podrá re ferirse  a la su p erficie  qu o  
rea lm en te  se pueda re g a r  en la  a ctu a 
lidad, sin am p liarla , ni siquiera  con c a 
rácter su sp en sivo , a  la s 12.000 hectá
reas, ya que e llo  e q u iva ld ría  a h ip o te car 

la libertad  de acción d« e s te  M in isterio  
en el fu tu ro ;

C o n sid e ra n d o  q u e  la  a firm ación  d e  la 
J e fa tu ra  A gro n ó m ica  de  q u e  en la  a c 
tualidad solam ente se vienen elevan d o

2.000 litros, en voz de lo s 6.800 conce»- 
d id os, no debe ser ten id a  en  c u e n t%
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por cuanto en todo caso ello no supone 
m ás que la necesidad de su ^ itu ir  las 
actuales bombas por otras m ás poten
tes, s.n que el no hacerlo lleve apare
jado ningún menoscabo de. derecho de 
elevar los 6.800 lit ro s ;

Considerando que, según la Orden 
m inisterial de 31 de diciembre de 19/5, 
mediante la que se concedía un coto 
arrocero de 2.700 hectáreas a favor de 
«R . Beca y C ía ., S . L . Industria* A grí
colas», precisam ente situado a la otra 
m argen del G uadalquivir y frente a los 
terrenos de M arism as, se ha admitido 
un gasto de 2 ,1 1  utros por segundo y 
hectárea de arrozal, lo cual equivale a 
sentar la afirm ación de que con los 6.8o0 
litros disponibles se podrían regar a lo 
•sumo 3.223 hectáreas;

Considerando que la concesión de co
to a favor de esta superficie no cieira 
el paso, de ningún modo, a ulteriores 
concesiones, las cuales pueden ser otor
gadas si las circunstancias .permanecen 
invariables, a compás de la obtención de 
lo* caudales de agua de riego, a medida 
que se construyan nuevos em balses y 
todo ello sin necesidad de presentar nue
vo proyecto, ya que el actual está per
fectam ente desarrollado y confrontado;

Considerando que e* derecho de aco
tamiento para el arroz determ ina una 
revalorización de la parcela sobre que 
versa, precisamente por el carácter oe 
fijeza que supone, lo que si bien repre
senta ventaja para el propietario, tam
bién supone facilidades para la Admi
nistración, a tenor de las debidas com
probaciones y garantías, incluso en 
cuanto a ¿a salud pública, por lo cual 
no puede quedar el ejercicio de este de
recho al arbitrio del propietario, para 
hacerlo gravitar a su antojo sobre una 
u otra parcela, pues proceder p o d ra  
en el futuro, en caso de transm isiones 
de dominio, originar verdaderos conflic
to* de orden jurídico, y, sin llegar a ese 
caso, entre los aparceros y arrendata
rios, si los hubiere;

Considerando, por el contrario, que 
para que los acotamientos tengan el 
carácter de ta e s , deben quedar perfec
tamente delim itados sobre el terreno, oe 
manera que ni a las autoridades, ni a 
los particulares se les ofrezca la menor 
duda acerca de por donde discurre el 
lím ite de separación del co to ;

Considerando que son muy atendibles 
las razones invocadas en su inform e por 
la Je fatu ra  Agronóm ica de Sevilla, en 
el sentido de que siendo el cultivo del 
arroz en estas tierras, no precisam ente 
un fin. sino e l medio de ir desalándolas 
paulatinam ente para dejar paso a otros 
cultivos de regadío, conviene variar su 
em plazam iento;

Considerando que debe arb itrarse a

m anera de cohonestar estos dos puntos 
de vista aparentem ente antagónicos, ya 
que jurídicam ente conviene precisar h  
fijeza de los límites y agronómicamente, 
que participe la concesión de carácter 
vo lan te ;

Considerando que esto es posible m e
diante un doble am ojonam iento, por un 
lado, con carácter de fijeza del coto ge
neral de 27.081 hectáreas de cabida y 
por otro, y con el caráctei de provisio- 
na., de sucesivos cotos de 3.223 hectá
reas ubicados dentro del anterior, pre
via petición de los interesados y con 
aprobación de la Je fa tu ra  Agronóm ica, 
la cual, antes de hacer cada nuevo amo
jonamiento, procederá a destruir ei an
terior, considerándole como caducado.

Por todo ello, este M inisterio ha re 
suelto conceder puramente en abstracto 
el carácter de coto arrocero a la totaú- 
dad de las 27.681 hectáreas, constitu
yendo la extensión cuyos lim ites se pre
cisan en la instancia originaria de este 
expediente, si bien la virtualidad de la 
concesión quedará circunscrita a un 
efectivo coto parcial ubicado dentro del 
anterior, con una extensión de 3.223 
hectáreas, ei cual irá variando de empla
zamiento, prev.a petición del concesio
nario, inform ada favorablem ente por la 
Je ia tu ra  Agronóm ica de Sevilla, com i
sionándose a e>te O rganism o provincial 
para que efectúe prim eram ente la deli
mitación y am ojonam iento del coto ge
neral y después la de) primero de los 
cotos parciales, siendo todos los gas
tos que esto origine de cuenta de 
la Com pañía de las M arism as del 
Guada quivir, S . A ., a la cual se obli
gará a conservar en todo momento los 
mojones perfectam ente visibles y en su 
lugar exacto de colocación. Dichos mo
jones serán de>truídos y sustituidos por 
los correspondientes al nuevo coto par
cial, cuando la entidad solicite el cam
bio de situación, no estim ándose por 
ahora la petición de coto para el resto 
de las 8.777 hectáreas, para las que no 
procede efectuar concesión de coto arro
cero, ni siquiera bajo condición suspen
siva, debiendo >olicitarse las nuevas am . 
pliaeiones del coto que por la presente 
se concede a medida que se obtengan 
por la Entidad nuevas concesiones de 
agua, para lo cual podrá uti.izarse el 
mismo proyecto que ha sido ya confron
tado por los O rgan ism os com petentes.

Lo que comunico a V . 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. mucho., años.

Madrid, 27 de enero de 1947.

R E IN

lim o. Sr. D irector general de A gricul
tura.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 17 de diciem bre de 1946 por 
la que se dispone corrida de escalas en 
el Escalafón de Profesores auxiliares 
num erarios de Escuelas de A rtes y O fi
cios Artísticos•

lim o. Sr. : Vacantes tres dotaciones
en la sección cuarta del Escalafón de 
Profesores auxiliares de Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos, por no estar con
cretado a la fecha de las vacantes el de
recho de los titulares para ocuparlas, 

Este Ministerio ha resuelto se produz- 
za el correspondiente movimiento de es
calas y, en consecuencia, asciendan a la 
referida sección, con el sueldo o la gra
tificación de 5.000 pesetas anuales:

En la vacante del señor Rodríguez y 
Dom ínguez-Ouintana, y oon efectos de 
4 del pasado mes de septiembre, don 
Blas Pérez Hernández, de la Escuela de 
Santa Cruz de la P a lm a ;

En la vacante del señor Fernández 
Ruiz, y con efectos de 22 del mismo 
mes, don Angel San Martín Bolado, de 
la Escuela de Valladolid;

En la vacante del señor Plaza Gonzá
lez, y con efectos de primero de noviem
bre último, don César Fernández A gua
do, de la Escuela de Palencia.

Lo digo a V . 1. para su conocimiento 
7 demás efectos.

D os guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 4 de enero de 1947 p o r  la  
que se dispone la ejecución de la Ley  
de 31 de diciem bre del pasado año 
sobre aum ento de sueldos en los C uer
pos Facultativo  y A uxiliar de Archi
vos, Bibliotecas y M useos.

lim o. Sr. : L a  Ley de 31 de diciembre 
del pasado año (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S P A D O  del día 2 del mes actual) 
aum enta los sueldos y modifica las cate
gorías del Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos y del 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliote
cas y Museos 

Con el fin de facilitar la labor adm i
nistrativa que esta reforma entraña, y 
en cumplimiento cíe la soberana dispo
sición,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Prim ero.— Se autoriza a esa Dirección 
General para la ejecución de lo refrrido 
y dispuesto, entendiéndose form alizadas
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por esta Orden los aum entos de sueldo 
y corrida de escala  a que da lugar  la 
expresada modificación de escala fones.

Segundo. —  Ouedia autorizado ig u a l 
mente V. I. para  el diligenciado de los 
títulos q u c se extiendan.

T ercero .— Según m an da  la L e y  citada, 
los efectos económicos de la m ism a e m 
pezarán a contarse  y entrar  en vigor 
desde U  día i . °  de e s t e  mes.

L o  que digo a V. I. para  su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde  a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1947.

I B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr.  Director genera l de Archivos
y Bibliotecas.

O R D E N  de  1 1  de e n ero de  1947 por la 
que se n om bra  A u x il ia r  de tercera cla
se, con carácter viterino ,  a d o n  M a n u el  
J . S e r n a  y L a s s o  de la Vega.

l im o. Sr. : V acante  una plaza de A u 
xiliar  de Adm inistración de tercera c la
se, con el sueldo anual de 4.000 pesetas,  
en el Cuerpo A u xi l ia r  del D e p a rta m e n 
to, por declaración de excedencia  de do
ña En riq ueta  de P á ra m o  Cár .ovas ,

E ste  Ministerio, en virtud de la a u 
torización concedida por el artículo ter
cero de la L e y  de 4 de junio  de 1940, 
ha tenido a bien nom brar  A u x i l ia r  de 
Administración de tercera clase,  con c a 
rácter interino, sueldo anual de 4.000 
pesetas y destino en la Secretar ía  de! 
Dep artam ento , a don M anuel J .  Sern a  
y  L a s so  de la V eg a .

■Lo digo a V .  I. para  su conocimiento 

y d em ás efectos.

D ios guarde  a V . I. muchos años. 

■••■Madrid, 1 1  de enero de 1947.

I B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr .  Subsecretario  de este M in iste
r io.

O R D E N  de  20 de enero de  1947 por la 
que se  a cuerda  se d e n o m in e  < E sc u ela  
del M agisterio  M a r ía  D íaz  J i m é n e z » la 
E s c u e la  del  M a g ister io  de M a dr id .

Ilino. S r .  : V i s ta  l a  petic ión fo rm u la 
da por el C la u s t ro  de P r o fe s o r a s  d e  la  

t E s c u d a  del M a g is te r io  de M adrid ,  soli
citando que dicho C entro  se denom ine 
«María D íaz  J im é n e z » ,  com o recuerdo y  
homenaje a la que fue su i lustre  D ire c 
toral

. .Este  M in ister io  ha  resuelto  qu e  en lo 
sucesivo se denom ine el refer ido  C en tro  
«E.scuela del M a g is te r io  M a r ía  D ía z  J i 
ménez», título que f ig u ra rá  en la f a c h a 
da. del edificio en que se halla  insta lada

la  m encionada E scu e la  y en los urque- 
sos y docum entos  oficiales .

1L0 digo a V* I. para  su conocimiento 
y efectos.

D ios aguarde a V . I. muchos años. 
M adrid ,  20 de enero de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o. Sr .  Director  genera l  de E n se ñ a n z a  
P r im a  ría.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DE GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias 
(Servicio Financiero del Empréstito del 
Majzón del protectorado Español en Ma
rruecos, Amortización 4 por 100, 1958)
/Triso del  resultado del noveno sorteo de 

am ortización,  correspondiente  ai v e n c i 
m iento de  i . °  de enero de  1947.

Por  haberse padecido omisión en el 
aviso  publicado en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm ero  18,  corres
pondiente al 18 de enero de 1947, se hace 
público que a la relación num érica  de 
los títulos amortizados com prendida en 
el referido aviso deberá considerarse a g re 
gado el título núm ero 19.585 de ‘la se
rie A.

Madrid, 27 de enero de 1947.— E l  D i 
rector genera!  de M arru ecos  y Colonias, 
Jo s é  Díaz de V i llegas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos.— Sección Central de Personal. 
Negociado segundo)

R e s o lu c ió n  del c o n c u rs o -e x a m e n  de p e r
sonal rural.

E n  cum plim iento  del Decreto  de S de 
marzo último, y como resolución del con- 
curso .exa m en  anunciado en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de fe 
ch as  28 de ju lio a 28 de agosto  de 1946, 
para  proveer en propiedad las vacantes  
existentes  en los servicios rurales,  y p rac .  
ticada la  prueba de aptitud en las A d 
ministraciones Principales  respectivas,  en 
uso de las atribuciones que me están co n .  
feridas, he tenido a bien nom brar,  con 
carácter de propiedad, para  los cargos  
qu e  se detallan, al personal rural s i
guiente :

P r o v i n c i a  d e  G u a d a l a j a r a

C arte r ía  Peatoinía de A lgora ,  c o n .o b l i 
gación de c am b iar  dos veces al día con ’ 
la conducción T o ri ja -A b a n a d e s  y serv ir  
A r a g o s a ; 5,5  kilómetros por terreno ac
cidentado y una hora de servicio. H a b e r  
an u a l  d e  1 .575  pesetas.

Pea ton ía  de A lustante  a  P iq ueras  y  
Alcoroches, con obligación de cam biar  en 
am bos puntos y servir P iq u e ra s  ; 13 k i-  
flómetros por región de nieves y haber 
amual de 3 . 1 2 0  pesetas.

C a r te r ía  Peatonía  de L a  .Fuensabiñán, 
con obligación de c am b iar  dos veces a l  
día con la conducción T o r i ja -A b an ades  y 
servir  Navalpotro  ; b k ilóm etros y una 
hora de servicio y haber a n u a l  de i . 565 
pesetas.

Agente  montado de G u a d a la ja r a  a U s a 
nos, con obligación de cam biar  en G u a -  
dakf ia ra  y servir M arch á m alo  y Usamos ; 
14 ki lóm etros y haber anuail de 3.800 pe
setas.

C arte ría  rura! de Ja d ra q u e  (barrio de 
la estación de), con obligación de servir  
de enlace en lre  la E s ta fe ta  de J a d r a q u e  
y las expediciones am bulantes  correo de 
Aragón y ómnibus IMadrid-Arcos, sirvien
do la barr iada ; siete horas, dos de ellas  
nocturnas, y haber anua) de 3 . 10 2 ,50  pe
setas.

C arte ría  rural de L a ra n u e v a ,  con obli
gación de cam b iar  dos veces a!l d ía  com 
la conducción T o ri ja -A b an ades  ; tres ho
ras y haber anual de  1.095 pesetas.

C arte r ía  rural de Mirnbueno, con obli
gación de cam biar  dos veces al d ía  con 
la conducción T o r i j a - A b a n a d e s ; cuatro  
horas y haber anual de 1 .460 pesetas.

C a r te r ía  rural de R en a les ,  con ob liga
ción de cam biar  dos veces al día con la 
comducción Tori ja -A b an ades  ; tres  horas 
y haber anual de 1 0 9 5  pesetas.

Peatonía  de Sacecorbo a O centejo ,  cón 
obligación de 11 k i lóm etros de recorrido 
y las propias del cargo. H aber  anual de 
2.200 pesetas.

C a r te r ía  rural de Torresab iñ án  (La) ,  
con obligación de cam biar  dos veces al 
día con la conducción T o ri ja -A b an ad es  ; 
tros h o ra s  y  haber anua l  de 1.095 pe
setas.

C a r te r ía  rural de U san o s ,  con ob liga
ción de cam b iar  com los A gentes mon
tados de G u a d a la ja r a - U sa n o s  y U s a n o s -  
V iñu c las  ; tres  horas  y haber anuall de  
1.005 pesetas.

Agente  montado de U sa n o s  a Viñuelas ,  
con obligación de cam b iar  en U sa n o s  y 
servir  F u en te lah iguera  de  A lb a ta g e s  y V i 
h u e la s ;  14 k ilóm etros con m ás  de 10  k i
logram os de correspondencia .  H a b e r  
anua l  de 3.800 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  G u i p ú z c o a

C artería  rural de Lezo, con ob liga
ción de cam b iar  en R e n te r ía  y  serv ir  
Lezo  y barrio G anch urizqueta  ; seis horas  
y haber anual de 2 . 19 0  pesetas.

C arte r ía  rurail de M ártires  (Los),  con 
obligación de  c a m b ia r  en 'la estación de 
L o s  M á r t ire s  v servir  la b arr iad a  y  c a 
seríos in m e d ia t o s ; cinco horas y haber  
anua l  d e  1 825 pesetas.

C a r te r ía  rural de Motrico, con obli
gación de cam biar  con la conducción 
D e v a  O nd árroa-Lequeit io  ; siete h o ra s  y  
haber anua l  de 2 .555  pesetas.

A ge nte  de emlace de V e r g a r a  a  la e s 
tación del ferrocarril  V a sco n a va rro  (San 
Sebast ián  - Vitoria),  con obligación de ve
rificar cuatro  v ia jes  diarios, dos k i lóm e
tros al d ía  en un solo sentido, y h aber  
anua l  de 1 .400 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  H u e l v a

C a r te r ía  peatonía de M anzanilla ,  coin 
obligación de cam biar  en lia E s ta fe ta  de 
C h u cen a  del C am p o  al paso de la e x 
pedición am bulante  Sevilla-Hueflva, c a m 
biar con dos Carteros  de E s c a ce n a  y C a r 
teros peatones de P a tern a  y  C h u c e n a ;  
10 ,6  kilóm etros y haber an ua l  de 2.465 
pesetas.

C a r te r ía  ru ra l  de Y a ld e U m u s a ,  con
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obligación de cambiar en la estación de 
Vaideiamusa al paso de (la línea Zafra- 
Huelva y con el Cartero peatón de Cue
va de la M o ra ; cinco horas y  haber 
anual de 1.S25 pesetas.

(Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y Monopolios 

(Sección de Laterías)

Autorizando al Rvdo. P . Fr. Esteban de 
Portugal, Superior del Santuario de 
San Ramón de Lérida, para celebrar 
una rifa de utilidad pública en combi
nación con el sorteo de la Lotería Na
cional del día 25 del próximo mes de 
junio .

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza al reverendo 
P. Fr. Esteban de Portugal, Superior 
del Convento de San iRamón de Lérida, 
para celebrar una rifa de utilidad públi
ca en combinación con el sorteo de la 
•Lotería Nacional del día 25 de! próximo 
mes de junio y en la que habrán de ad
judicarse como premios, los siguientes: 
un par de muías, valoradas en 23.000 
pesetas ; una máquina de segar, valora
da en 4*875 pesetas, y un aparato de 
radio, valorado en 3.000 pesetas, para los 
¡poseedores de las papeletas cuyos núm e
ros sean iguales a los de jos que ob
tengan ios premios primero, segundo y 
tercero, respectivamente, del indicado 
sorteo de 25 de junio, y una m áquina 
de coser, valorada en 2.100 pesetas, pa
ra el poseedor de ia papeleta cuyo nú
mero sea igual al del que obtenga el 
primero del indicado sorteo agraciado 
con el premio de 1.500 pesetas; una me
sa de despacho, valorada en 1.000 pe
setas, para el número igual ai del se
gundo de los indicados premios de 1.500 
pesetas; cuatro mantas, valoradas en 800 
pesetas, para el tercero de los m ism os; 
un arado valorado en 600 peseras, para 
el cuarto; una imagen de San Ramón, 
valorada en 500 pesetas, para el quinto 
premio de los de 1.500 pesetas, y un 
reloj despertador, valorado en 300 pese
tas, para el sexto de los expresados pre
mios de 1.500 pesetas, entendiéndose el 
orden de éstos por el que aparezcan pu
blicados en el anuncio de4 B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  correspon
diente a dicho sorteo. Rifa que tiene 
por objeto allegar recursos para la re
construcción de dicho Santuario y en 
la que habrán <je expedirse 58.000 pape
letas, cada una de las cuales contendrá 
un número que venderán al precio de 
cinco pesetas y quedando obligado el 
solicitante a satisfacer a la Hacienda, 
antes de poner en ejecución la rifa, el 
impuesto del 4 por io0 sobre el total 
importe de las papeletas que se em itan, 
establecido por el artículo 5.0 dei De
creto-Ley de 20 de abril de 1875, el del 
Tim bre del Estado en la forma y cuan
tía dispuestas en el artículo 20 de la 
♦Lev del T im bre del Estado de 18 de 
abril de 1932 v a someter los procedi
mientos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

'Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 27 de enero de I Q 4 7 -— Ei D i
rector general, 'Fernando Roldán.
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